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Contestación a la demanda Verbal Sumaria 2021-303

william alberto hidalgo osorio <wihyl25@hotmail.com>
Jue 28/07/2022 10:40

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Sonsón
<j01prMunicipalsonson@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, adjunto el escrito de la contestación a la demanda por la
Litisconsorte Nohemí Gómez, en el proceso de restitución de la tenencia con
radicado N° 2021-303, tal como lo ordeno la señora jueza en audiencia del 13 de
julio del presente, estando aun dentro del término para ello; de esta forma la
parte se notifica por conducta concluyente de acuerdo con el artículo 301 del
CGP, estaré atento a las nuevas indicaciones del despacho.

Se adjunta un PDF.

Cordialmente,
William Hidalgo.








